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Este Mlnlsterl.o ha tenido a bien c11sponer que se cumpla la
citada sentencIa en sus ptopl0l'l térmlnoft, cuyo fallo dke 10 que
sigue:

Fallamos: Que con estimación del re~;urso contencioso-admi·
n1strativo Interpuesto por «Minas Sorpresas, 8. A.»). ('ontra. la
resolución del Mln1sterio de Trabajo de veinticinco de enero di"'
mll novecientos sesenta y seis 'sobre acta de UqU1dacíón de cuo
tas para Mutualismo Laboral debem~ declarar como declara
mos sin efecto el acta de liquidación expresada ., la resolución
recurrida: sin hacer especial imposición de costas

As1 por e!<ta nuestra !"entende, que se ptlblica1'ü eh el «.8ok
Un Oftc1al del Estado)] e insertatá en la «Colección. Legtslat!·
V!U}, lo pronunciamos, mandamos y fl1matnolil.--JOSé Matfa COl"
dero.-Luis Bermúdez.-·José Samuel R.obe-lf.'S,~JO!é de Ol1ves.
At1olfo SUárez.~Rubrlcado.}~

I~o que cotnunko a V. r. pürf¡ :-m C(1nocJ)llkn!o 1;" efe-Gtc:l~

Dios guarde a V. 1
Madrid, 26 de e-nel'O de 197tl---P U, el SUbí«U'retario, UtrpT"a

Molina,

Ilma. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 27 de enero de 1970 por la que se dis·
pone el eumpltmientQd.e la senten.cúJ. recaída- en el
recurso contencio.ta-admintstr8tfVo .f1l.t~ueitt-o con
tra este Departamento par ~_ Simlfctll de A1tto
7'a~i y Gran TU1Ú1nO ae MaIltia.

Ilmo. Sr.: Habiendo reca.1do resolución firme en 13 de no.
vIembre de 19&9. en el recurso corttenctoso-admlniatrat1vo inter
puesto contra este Departam.ento por 0t'UP0 SindIcal dé Auto
Taxi y Gran Turismo ae l\4aarld,

Este l\41n15terlo ha tonldo a blon d15ponar que .e cumpla la
C"!tada sentencía en sus propios términos, cuyo fuJlo dice lo que
Sigue:

«Fallamos: Que desestimando -ei l'ec-urso contencIoso--a-dm.lnls.
tl'atlvO ad;ucIdo a nombre eJel Gtupo SIndical de Autoo-T&iti y
Gran Tunsmo de Madrid. contra la Resolución de la Dirección
General de Previsión de once de marzo de mil uQvecientO$ sesen
tu y seis. sobre acta de UqutdaclOn unlfloada de 8eguros Sociales
y Mutualismo Laboral referida a clnco de sus productores; abo
solviendo a la Administración de la demanda, debemos declarar
y declaramos que tal Resolución es conforme a ·derecho y por lo
mismo vál1d.a y subB1stente, sin' hacer iMp($I.piCln d.e costas.

«AsI por esta nuestra senteneta. que se l11;1bl1cará en el {(Bo
letín Oftc1al del Estado» e inaert-ará en la. «Colección Le¡lslati
va». lo pronunciamos. mandamos ,y firmamós,-Ambrosio "López.
•José de Ol1ves.~Adolfo Suárez.-José TrujiUo.-Enl'lque Medi
t1a.-Rubricados.})

Lo que coinunic.o a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V, 1 .
Madrid. 27 de enero de 1970.-P. O.. el Subsecretario, Utrera

MoIltla.

Ilmo. Sr. Subsecret,-<.U'io de este- Ministerio

ORDEN /le 27 ae <1le70 /le 1910 por la que .s ala
ptme el~"to de la~. reóiol4a en 01'''''''''0 _1~l1lf8Irutfljo ~ _.

Z"or:::a~=' fl"'1ldr:m Al/ó1W> R",.;quo

Dmo. Sr.: Habiend.o tecakio resolución fitme en 12 de no
vlembr. a. 1969, on el recurso collte1lclos<>tUlll1lhl&tratlVO Inter·
puesto cont.... este D__mento Pór don A1fonao mtlrlt¡ue Mo
reno de Acevedo san Pedro.

Este Min!stel'lo ha tenido a blon Illsp<mer que se cumpla la
ci_ .....tencla en sus pro¡>los térmInoS, CUyo fallo dice lo que
s1flU.:

«Failamos: Que desestimando el. recurso Interpuesto por don
Alfonso Enrique Moreno de Aceved.o San pedro contra la Reso-
luct6n de 1lt Olreccl6n General de PromÓC!On SOc!I\I de tr.ce de
noviembre de. mil novecientos sesenta y sl.ete. y denegaCión por
silencio atlmm!stratlvo del recúrso de re¡)oíjlct6n contra la'mis
maformulado, debem~declarar y declaramos válidas· y subSiS
tentes las expresadas resoluciones, por ser conforme y ajustadas
a derecho; sin hacer especlal iIn.pos1ei6n de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
Un Oftctal del Estado» e insertará en la. «Colección Legislati
Va.», lo PI.'QnUJlciamos. mandamos y flvnatnOli.-Ambrosio López.
José l\4árla Cordero.-.Juan llecerrll.-PelIl'<! F. Vlllladares.-Ma
nuel Qond1e71-Alegre.~R_.»

Lo que comunIco a V..t para /!u conoc-trhiento y efectos
Dios guarde a V. L . >

l\4adrfll, 27 d. onero de lll7l).-p. D., el Subsecretario, Utrera
MDUna.

Ilmo. !'!r. Bu1mecretarlo de este l\4lnlsterlo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DRDEN de 26 de enero de 1970 por la que se in
cluye ra Empresa «Macrométrfca, s; A.», en el
R,egistro ele Empresas Consultoras 1.j de Tngenieria
[ndustrla,l

Ilmo. Sr.: Como resultado del expedlent-f> instruido, y a pro-
puesta de la Secretaría General Técnica de este Ministerio, tengo
a bien declarar la inclusión en el Registro de Empretas Consul
toras y de Ingeniería Industrial. creado por Decreto 617/1968,
d.e.4 de a.brll. a la Sociedad «MaCfométtlcR. S. A.D, en la 8eeclón
E.'ipeclal de Empresas CommItoras y de Ingeniería Espafiola,
Grupo B..

Lo que d1go a 1t 1. para su conocim~llto y efectos,
DiO! guaroe a V. L muchos afios
Madrid, 26 de F-Ilf'to de 1970.-P. D,. el Subsecretario. FeT

nandó rrenzo

Ilmo. Sr Secretario gt'ne-ral téCI:ilco del Ministerio de- Industria.

RESOLUCION de la DelegaCión Provincial de Ge·
roTtO por la que se hace públicO el otorgtJl1Uento
ele los permisos de invésttgactón que se cUan.

La. Delegación Provincial del Minístet'io de Industria en
Gerona hace saber: Que han sido otorgados los siguientes pero
mi90S de investIgación minera:

Número 3.256. Nombre: «Sofía» Mineral': Cuarzo. Hf><l.tá
reas: 234-. Términos municipales: Darnius y Capmany.

Número: 3.266. Nombre: «La Loma». Mineral: Esteatita. Hec
táre~: 84. Término municipal: Capmany.

Nmnero3.212, Nombre:. «La Loma TI», :Mtneral: Esteatita.
He~: 110~ Téi'tninOi! municipales: Cat:J1t1M)y y Agullana.

Lo Que se- hace púbUco en eutnp1:tnüento de lo ordenado en
las dispOSiciones legales vigentes.

Gerona, 23 de enero de 1970.-El Delegado provincia).. IJOr
d.I....-, .1 r....mero Jefe de l~ Sot?cl(ln de MInas, &atael
ll:uJtI' de la :Ele11_. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~
nada por la. que se ha-e6 público el otorgamIento
de la concesf61i que se cita.

La Delegación ProvinCial del Ministerio de Industria en
Oranad8 hace saber: Que pOi' el excelentitmlo sefior Minl$tro
del Dopartamento h~ sido otorgada v titulada la Blguiente
contesión de explotación minera:

Número 2S-.4-30. Nombre: «<"'-"'ristina». Mineral: Fluorina y plo
mo. Heotáreas: 113. Término municipal: Vélez-Benaudal1a.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo diSpUesto en
el srtt.ulo 9ó del Reglamento General _~ el Ré¡¡unen d. la
Mlnerla de 9 de agosto de l!lM!.

Gr8m<fa, 2J( de _o de ¡,g'O.~El Delegal\o pl'O\'lnc!lll, JOllé
LuIS Jtit<lana.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dala:jetlrti Por la que se hace público el otorgamiento
ele las concesfon,es de explota,ci6n' que se clta1!.

La Delegación Provincial del M11listerio ele Industria en
aua<taláj-ara hace saber: Que por el excelent1a!mo sefior "Mini.
ti'o del De\>artamemo han sido otorgad... y titulad.. 1... si
#Ulentes concesiones de explotación minera:

Número L95R. Nom}-;"'e: «La SUerte». Mineral: Ca.oUn y Cuar
v;o..Heetáreas: 112. Témlino mutUclpal:. Atie-nza.

Núméro 1.961, Nombre: trPepe». Mineral~ ·Cl1olfn v cuarzo.
Heetáretil'!:262. 'térmIno municipal: Atienza. .

Lo que se hace público en cUmpUmiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el R1!gtaíen de ia
Mlner!a de 9 de agosto d. 1946.

a_lí'rn. 27 de enero de 19'70.-El Deloga.do prGvlnc!al,
Arturo RUlz Falcó,

RESOLUCION /le la Dels~ó11 Pr""tnc141/le Huel
va par la que le hace JMlb'licO el otorgcrm.fe1lto del
permiso de inves'tigaclO1l. que se Cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva bBCe .abe)": Que ha sWo otorgado él slguléllre ]Jel'1D!»o
de ln1'<llt1""'" _:


